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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CELEBRADA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2021. 
 
Presidente: Buenos días a todos Diputadas y Diputados, la gente que nos ve desde las 

plataformas de comunicación. Solicito amablemente a la Diputada Secretaria Imelda 
Margarita Sanmiguel Sánchez, tenga a bien pasar lista de asistencia a los miembros 

de esta comisión. 
 

Secretaria: Muy buenos días, con todo gusto Diputado Presidente. 

 

COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez, presente. 

Diputado Juan Vital Román Martínez, presente. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, presente. 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú, presente. 

Diputada Leticia Sánchez Guillermo, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 6 Diputadas y Diputados integrantes de esta 

comisión, por lo tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión de 

instalación de esta comisión. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

nueve horas con siete minutos del día 11 de noviembre del 2021. 

 

Presidente: Solicito amablemente a la Diputada Secretaria, tenga a bien dar lectura y 

poner a consideración el proyecto de orden del día. 

 

Secretaria: Con gusto Diputado Presidente, el orden del día es el siguiente: I. Lista de 

Asistencia. II. Declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. Aprobación 

del orden del día. IV. Declaración de Instalación de la Comisión. V. Asuntos Generales. 

VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto Diputado Presidente. 

 

Presidente: Gracias Secretaria, una vez conocido el proyecto de orden del día, solicito 

a los integrantes de esta comisión que quienes estén a favor del mismo, se sirvan 

manifestarlo levantando la mano. 

 

A favor. 
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Presidente: Por unanimidad se ha aprobado el orden del día. 

 

Presidente: Una vez aprobado el orden del día los invito a ponerse de pie a efecto de 

proceder a la declaración formal de la instalación de este órgano parlamentario. 

 

Presidente: En el Palacio Legislativo en Ciudad Victoria, Tamaulipas, sede de la 

Asamblea denominada Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, siendo 

las nueve horas con ocho minutos del día 11 del mes noviembre del año 2021, se 

declara formalmente instalada la Comisión de Anticorrupción y Participación Ciudadana, 

que fungirá durante la Legislatura 65 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

35, 36 y 39, de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, así como del Punto de Acuerdo Número 

65-10, mediante el cual, se integraron las Comisiones Ordinarias y Especial de la actual 

Legislatura. Muchas gracias, sean todos bienvenidos. Pueden tomar asiento. 

 

Presidente: Antes de pasar al siguiente punto del Orden del Día, en mi carácter de 

Presidente de esta Comisión, me voy a permitir expresar un mensaje con relación al 

inicio de las funciones de este órgano parlamentario. 

 

Presidente: De nueva cuenta buenos días a todos, agradezco su asistencia a esta 

reunión, que se da la sesión inaugural de la Comisión de Anticorrupción y Participación 

Ciudadana. Por la importancia de ambos temas, el combate a la corrupción y la 

participación ciudadana, auguro que tendremos mucho trabajo y que para desahogarlo 

habremos de dialogar, discutir, debatir, estudiar y recurrir a expertos y a textos 

especializados, además del consejo de asesores y por supuesto sería el colmo que no 

actuáramos como el buen juez, que por su casa debe empezar. Buscaremos los 

mecanismos para hacer posible la participación ciudadana en esta comisión, en el 

Congreso del Estado, en los tres órdenes de gobierno y en los tres niveles. Los 

integrantes de esta comisión, más que cualquier otro Diputado o servidor público, 

estamos obligados no solo a consultar a los ciudadanos, sino hacerlos participes del 

trabajo que aquí realizamos. No se trata solo de informar cuando ya se hicieron las 

cosas o se tomaron las decisiones, debemos involucrarnos con la sociedad en todo 

proceso legislativo, desde enfocarnos en los temas que más importan a la sociedad, 

hasta rendirles informes detallados de nuestra actuación. Pasando por idear, diseñar e 

implementar mecanismos para consultar nuestros electores, como debemos de actuar 

en los asuntos más relevantes. Así mismos al formar parte de esta comisión que es de 

gran relevancia, ya que la corrupción es uno de los grandes males de nuestro país 

desde hace mucho tiempo, un cáncer que deja multimillonarias perdidas, funcionarios 

que aprovechan su posición para sus intereses particulares, inclusive y 

desafortunadamente la misma sociedad forma parte de lo mismo, con el simple hecho 

de darle una mordida algún funcionario público. Esto tiene que cambiar, llevamos 
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mucho tiempo tratando de tener este tipo de acciones, falta mucho por hacer. Sin 

embargo al pertenecer en esta comisión tenemos esa gran oportunidad, la gran 

oportunidad que desde el Congreso del Estado, inicia las verdaderas acciones para que 

Tamaulipas ahora sí, sea un parte aguas en todo el país contra el combate a la 

corrupción. No quiero extenderme más, más que con este mensaje que solo pretendo 

agradecerles su presencia en esta reunión y expresarles mi disposición a coordinar los 

trabajos de este grupo en un marco de respeto y cordialidad, aun en medio de los 

debates más apasionados y las opiniones encontradas que son naturales en un grupo 

plural, como es el caso de este, que hoy formalizamos su integración. Por su atención, 

muchas gracias.  

 

Presidente: Toda vez que ha sido formalmente instalada esta Comisión, procederemos 

a desahogar el punto de asuntos de carácter general, si alguien desea participar favor 

de indicarlo para que la Secretaria tome nota y proceder en su caso al desahogo de las 

participaciones correspondientes. 

 

Presidente: Adelante. 

 

Secretaria: Adelante Diputado Juan Vital. 

 

Diputado Juan Vital Román Martínez. Buenos días compañeros y compañeras 

Diputados. Quiero expresar que es un honor y una responsabilidad ser parte de esta 

comisión. La corrupción ha premiado y lo sigue haciendo en todos los ámbitos del 

quehacer público, por eso es necesario combatirla todos, porque ya no podemos 

permitir que siga y sobre todo la impunidad con la que se conducen alguno que han 

caído en las garras de tan terrible mal. El pueblo espera mucho de esta comisión y 

debemos estar a la altura, nos dio la confianza y no le podemos fallar, es un deber y un 

compromiso combatir la corrupción, seremos implacables, no vamos a permitir más 

actos de este tipo que dañen más al Estado de Tamaulipas. Por otro lado, quiero 

decirles que las causas justas deben ser ideales que motiven a la ciudadanía a 

participar en política. Involucrarse, debemos guiarlos porque si no lo hacemos corremos 

el riesgo de seguir igual o peor, esto nos afecta tanto en lo económico como en la 

formación de nuestro actuar y que dañará a generaciones futuras. Por eso, desde esta 

Comisión promoveremos la participación del pueblo, desde foros con organismos de la 

sociedad civil, con el ciudadano de a pie, porque seremos la voz de sus demandas, de 

sus necesidades, porque al final del día somos parte de la comunidad todos. Sé que en 

esta Comisión, sin importar los colores trabajaremos en consensos y con respeto para 

sacar adelante nuestra labor al frente de dicha encomienda por el bien de los 

tamaulipecos. Gracias. 

 

Presidente: Gracias Diputado. 
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Secretaria. Gracias Diputado ¿Alguien más? 

 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez. Bueno pues yo nada más. Buenos 

días a todos. Que sepan aquí los integrantes de esta Comisión que por parte del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional estamos con toda la disponibilidad y 

disposición, pero sobre todo con el compromiso y la responsabilidad de hacer lo mejor 

en esta comisión, cuentan con todo nuestro apoyo porque sé que como lo decía ahorita 

el Diputado Juan Vital vamos a trabajar en conjunto, vamos a trabajar por el bien de los 

ciudadanos, por el bien de Tamaulipas y yo creo que no hay un mejor equipo, más que 

estar unidos y poder sacar adelante cada una de las iniciativas que tengan que ver con 

esta comisión y por parte del Partido Acción Nacional, de los diputados del Partido 

Acción Nacional tenemos todo el apoyo para llevar de la mejor manera a esta Comisión 

y felicidades otra vez. 

 

Presidente: Gracias Diputada. 

 

Presidente: Finalmente, en este acto legislativo, me permitiré hacerles llegar en este 

momento a través de los Servicios Parlamentarios, un proyecto de trabajo para esta 

Comisión, mismo que fue elaborado en atención a lo dispuesto por el artículo 43, 

párrafo 1, inciso a) de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. Dicho programa contiene las 

líneas de acción que servirán como base para desarrollar las actividades ordinarias que 

nos competen, así también este documento forma parte esencial de la planeación que 

nos permitirá llevar a cabo las funciones legislativas de manera organizada y atendiendo 

a las premisas de la materia que nos ocupa, a fin de lograr las metas y objetivos 

planteados. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Diputados, con relación a este proyecto de 

programa de trabajo, estaré atento para agregar al mismo aquellas propuestas que 

tengan a bien hacer llegar a esta presidencia, en este sentido lo someto a su 

consideración para así robustecerlo y de manera posterior, en una reunión próxima 

estarlo aprobando. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, agotado el objeto que dio motivo a la presente 

reunión de trabajo, agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados 

de esta Comisión, y les deseo el mejor de los éxitos en esta encomienda que asumimos 

de manera específica en este órgano parlamentario y me permito dar por concluida la 

misma, dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las nueve 
horas con dieciséis minutos del 11 de noviembre del presente año. Muchas gracias. 


